
Medellín, septiembre 24 de 2012 
 
 
 
Señor  
JUEZ   DECIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
Ciudad 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 
 
 
EXPEDIENTE No. XXXXXXXXXXXXXXXXXX 
DEMANDANTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
DEMANDADO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
 
ASUNTO: SOLICITID DE APERTURA DE INCIDENTE DE SOLIDARIDAD 
  
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  identificada con cedula de ciudadanía 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, estudiante adscrita al Consultorio Jurídico 
de la Facultad de Derecho y ciencias políticas de la Universidad Católica Luis Amigó,, 
apoderada de la señora XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con el presente 
escrito me permito solicitar a usted la Apertura de Incidente de Solidaridad en 
contra de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX., entidad pagadora del 
demandado XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, toda vez que a la fecha, no 
procedió a cumplir la orden de retención y/o consignación del 50% del salario 
de éste, en atención a auto del cinco de junio de 2012 envido por quien suscribe 
y recibido por dicho pagador, tal y como se certifica en documentos allegados al 
expediente del proceso referenciado.  
 
Apertura de incidente, a fin de que sea XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX., 
quien  responda por las deducciones no efectuadas al señor 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  identificado con cedula de ciudadanía 
XXXXXXXXXXXXX,  a favor del menor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por 
el tiempo causado, esto es, de los meses de junio, julio, agosto y lo corrido del 
mes de septiembre, del año 2012. 
 
Par el efecto, solicito se sirva extender a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX., 
la orden de pago de las sumas de dinero no retenidas y/o consignadas, realizar 
las respectivas notificaciones y oficiar a ésta para que certifique el salario 
devengado por el señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en dichos meses, 
con el fin de proceder a determinar la suma de dinero que debió ser retenida y 
consignada, y respecto de la cual se hará responsable a dicho pagador por 
solidaridad. Esto, sin perjuicio de las sumas de dinero que a título de embargo 
debe retener y consignar en lo sucesivo, so pena de continuar a su cargo, la 
responsabilidad solidaria. 
 
Del señor Juez. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
CC XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX de Medellín. 
 


